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III. Otras disposiciones

CARRERO

ANEXO NUMERO 1

REI.ACJÓN DE EMPRESAS CUYOS PROYECTOS FUERON APLAZADOS Y HAN
SIDO ACEPTADOS DU·IN1TlV.uQ:NTE EN EL CONCURSO CONVOCADO POR

0RI)EN DE 12 DE ABRn. DE 1969 EN LOS Po¡.os DE DESARROLLO

t{,l'cero de la Orden de esta PresJde-ncia del Gobierno de 22 de
diciembre de 1969-

Art, 3/' La conce$ión de las subvenciones a que dé lugar
la resolución del presente concurso quada.rá. sometida; a la tra
mitación y aprobación del oportuno· expediente de ¡asto. que
ha de incoarse con oaJ"ao aJ. créQito cifrado' en la ~ión 11,
{{Presidencia del Gobierno»; concepto número 02.751.

Madrid, 31 de julio de 1970.

Beneflcl06Empresa I---1------
I

Polo d,p Bu,rgos 1

Fmtllb"·p:10A~;.;;~~ «« IA (sin ,obvención>.

Policlinica santiago Apóstol, I
Sociedad Anónima ..... '" ." ! A.

Polo de Za;ragoza I
G€nel'al Cable Corporation,

8. A. F~ A (sin subvención
ni crédito oficiaD

Cüoperativa e i ti dad del
Transporte de Zaragoza e (sólo beneficio

expropiación) .

7;527

Hi212

1.'-544

Número
expediente

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 3l de julio de 1970 ppr la que se resuel~
ve el ooneurso p(Lra la concesión de benejícios en
l08 Polos de Desarrollo Industrial.

La. Orden de 22 cte dIciembre de li69 resolvió el concurso
convocac:lo por la de l2 <te abril antetior para. la conet2ión de
beneficios a lal activi<laael que se establecieran en los Pol{},$
d. Pesorrollo IndUlltrlo.l, e¡¡ cumpllmlonto d. )0 diSllu,sto en
el número 2 del artículo 39 del Decreto 903/1969. de 9 de mayo,
aprobatorio del texto refundido de 121 Ley del II Plan de De~·

arrollo Económico y Social.
Al relOlverse el citado concurso se aplazó la d.eci&i6n sobre

algunaa peticiones qua requerían la aportación de datos com
plementarios por las J'.mprelQ8 solicitantes. 14 orden de 1.6 de
abril de 19'0 l"N01vló una parte de estas BoUcltudes, quedando
otras pendientes de resolución por precisar información oom~

plementaria, y una. vez completada ésta, han sido objeto de
eatudio Rhora. por 108 Minist&riosde Hacienda, Gobernación,
Obras Públicas e Industria. y por la Comisaria del Plan de
Desarrúllo. habiendo sido seleccionadas con arreglo a los crite
rios &eftalaaos en la convocatoria y a. 1m!! directrices establecidas
en el 11 ·Plan.

En 8U 'virtud, esta Preaidencia del Gobierno, previo informe
de la ComiBaria del Plan de Desarrollo Eoon6:mloo y SOcial Y
en cumplimiento del acuerdo adoptado por el Consejo de Mi~

nistros en su reunión del día 24 de julio de 1MO, tiene B bien
disponer;

Articulo 1.0 1. Quedan aeepta-das las solicitudes de las Em~
})l'eiaB que se relacionan en el anexo número 1 de est..'l dis
po&oión.

2. El anexo número 1 de la Orden de esta Presidencia del
Gobierno de 2:a de dic1embre de 1969 queda oompletado en los
términos que resultan del llf}eXO del mismo número de la pI'&-
sent4t Orden.

Art. 2.° Será s;pli(lable a estas solicitudes lo diliPuesto en f!l
R'PW'tadO dOR del articulo primero y en los artículos segtmdo y

ANEXO NUMERO 2

BENEFIoIOS EN CADA UNO DE LOS GRUPOS ESTABLECIDOS.
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L Libertad de amortización durante el prlme-r aUinqueniO .. " " ,sr SI

2. r;~~n~~ ñ~~c1:i~lQ~?~ .. ~~,.~.~~~~.>~~~~~: ~~~ ~~:.~~..~,.~:~~.~ I SI SI
3. Expropiación forzosa , SI SI
4. Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal durante el I

período de instjlJación '> ••••• " •• " , ., , •••••••• , I
5. R«iucciÓIl hasta. el §5 ~or 100 del Impuesto sobre Renta del Ca- '

}!ital que grave los rendimientos de 1013 empré$titoa que emita la
Empres,a. €¡¡pat'iola y de IQS préstamos que concie¡·te oon Oa'genismos
internaoionales o con Banros e Instituciones tina.nci«as e~ranjera8,
cua:ndo los fondos así obtenidos se destinell a finanoiar inversi~
nes reales nueva.s , , ,. ,." " .....

tI. R€ducción hasta. el 9ó por' 100 del Impuesto ~neral sobre Transmi
siones Patrimoniales y Aetas Jurídieós DocUDléntados en los ténninos
establecidos en el número 3 del artículo 66 del teJl.i:o. refundido. apro-
ba4Q llOl' Decreto 1011l/1i67, de 6 de abril , _ ..

7. ~ucción hasta el 96 por 100 del Impu"to General IlObr. el 'I'r(¡,fico
Q& lai Empresa4 que grave las ventas por l~s q.ue se a4quieran los
bienes de equipo y utillaje de primera inat-aIaeion, cuando nQ se fa~

3 =:~iÓ~nh~r 95 'ii~r '100 ·de· 'iOS- deredi~' ·ai:i.üceiari~·;; ·imiiü~';
tos da Oompenaación de Gravá.nUmes tnte-rioreg que graven la Unporta
ol-óll dtt bienes iÜt equipo y utUlaie, ouando no se fa.briquen en España:.

9. l'I4Id~ooió¡¡ del Q6 llOl' 100 de los ubltI'los o ta.... de J... Oorporaclones
~a.lü que graven el eatableaimitmto o ampliación de plantas in-
dustrial.. . , , ; .

10, SubvellCión , .


